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15 al 17 de Mayo 2008 
www.solarexpo.com 

 

 
 
 

Fecha límite de 
inscripción: 
 
15 diciembre 

2007 
 

 

 
9th Edition International Exhibition & Conference on Renewable Energy  & Distributed Generation 

 
Con excelentes resultados en la edición 2007:��������������������������������������������� 
 

- 40.600 visitantes (+86% respecto Solar Expo 2006)  
- 31.700 m2 de exposición  
- 34% Expositores extranjeros 
- 572 Expositores y compañías representadas 

 
Puede beneficiarse de la subvención aunque ya haya reservado su espacio con la 

organización ferial. 
 
 

COSTE Y AYUDAS (aprox.) para stand de 16 m2 
 

 
 

    AYUDA ICEX (espacio, decoración y transporte): 40%  

       (Ayuda pendiente de confirmación) 
 
Gastos aproximados:  - ESPACIO:  150 €/m² aprox. (incluido admission fee) 

                                            - DECORACIÓN: 120 Euros/m2 aprox. 
                                            - TRANSPORTE: dependerá del volumen de mercancía a enviar 

 
• Cuota de organización y reserva de espacio para socios: 700 €   

                            (350 € reserva espacio y 350 € al cobro de la ayuda) 
• Cuota de organización y reserva de espacio para NO socios: 1.400 €   

                            (700 € reserva espacio y 700 € al cobro de la ayuda) 
 
 
CONSULTAS: Carolina Ortegón (cortegon@secartys.org)   Telf.: 93-247.85.60 Ext. 213 
 
 
FERIA SOLAR EXPO; REMITIR al fax 93-247.85.61 

 
 

Empresa: ……………………………………………….Persona de contacto:…………………………………………….. 
 

Tel.: ………………………………….. Fax: ……………………………………. E-mail: …………………………………….. 
 

             PARTICIPAMOS EN LA FERIA CON ________m 2             Deseamos más INFORMACION 
 
 

"Estos datos en ningún caso se destinarán a otros propósitos que no sean la finalidad para la cual han sido recabados, a los cuales da Ud. su 
aceptación expresa, ni se entregaran a terceras personas, de acuerdo con el articulo 21 de la ley 34/2002 de 11 de Julio y la ley 15/1999, de 13 de 
Diciembre.". 
La mitad de la cuota de organización se pagará al apuntarse a la actividad para la reserva de la plaza. En caso de darse de baja posteriormente, esta 
cantidad no será embolsada a la empresa. 
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